
Gonsejo Nacional de Operación
cNo

ACTA No. 243
SESION NO PRESENCIAL

En Bogotá D.C., a veintitrés (23) días del mes de octubre de dos mtl
seis (2006) los suscritos, Rafael pérez, obrando como presidente del
Consejo Nacional de Operación y Alberto Olarte Aguirre, en su calidad
de Secretar¡o Técn¡co del Consejo Nacional de 

-Operación, 
nacemos

constar que con el f¡n dejar constanc¡a en el L¡bro de Actas oe to
decidido, una vez recib¡das las man¡festaciones escr¡tas de voto de todos
los mlembros del CONSEJO NACIONAL Oe OpennCIón en et domicilio
del Consejo dentro del termino legal y reglamentario, procedimos a
elaborar el acta de la sesión No 243, efectuada bajo la modalidad no
presencial de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No 13g del 31
de mayo de 2001.

1. - Solicitud de Autorizac¡ón

Alberto Olarte Aguirre, como Secretario Técn¡co del Consejo Nacional de
Operación, mediante comunicación enviada a los m¡embro! del Consejo,
solicitó la aprobación del sigu¡ente:

"ACUERDO No,

El Consejo Nacional de Operación en uso de
especial las confer¡das en el Artículo 36 de
Resolución 8-0103 det 2 de febrero de 1995
Energía, el Anexo general de la Resolución
reglamento interno,

sus facultades legales, en
la Ley 143 de 1994, Ia
del ¡.4inlsterio de ¡4¡nas y
CREG 025 de 1995 y su

1

1 .

CONSIDERANDO

Que el CNO en el Acuerdo 084, estableció el proced¡m¡ento Dara ei
cambio de parámetros técnicos en unidades de generación.

Que EMGESA S.A. E.S.P.  mediante comunicac¡ón OO5130 del  12 de
sept¡embre de 2006, solicitó al CND, con el lleno de todos los
requ¡s¡tos exigidos en el Acuerdo 084 de¡ CNO, el cambio qe ra
capacidad efectiva de la Central H¡droeléctrica de Guavio de 1150 N4W
a 1200 MW.
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3. Que el CND mediante comunicactón 008928_1 del
de 2006, r¡nd¡ó concepto favorable a la soticitud
E. S.  P.

4.  Que.el  Subcom¡té Hidrológico y de plantas Hidrául¡cas recomendó ta
aprobac¡ón de este camb¡o en su reunión No 159 del 13 de ocruore
de 2006.

Que el Subcomité de Estud¡os Eléctricos, una vez evaluado el informe
técnico presentado por EIvIGESA y dado que la capac¡dad degeneración / absorción de potencia reactiva declarada al CNo, no se
ve afectada, recomendó la aprobación de este camb¡o en su ieunión
133 del 18 de octubre de 2006.

Que el Comité de Operac¡ón en su reunión No 154 del 19 de octubre
de 2006 recomendó med¡ante concepto CO-70 la aprobación áe esta
sol ic i tud.

5 .

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Aprobar el cambio
de la Central Hidroeléctrica de Guav¡o
correspondiente al incremento de 1O MW
que la comDonen.

19 de sept¡embre
de EMGESA S.A.

la capacidad efectiva neta
1150 MW a 1200 tvtw,

cada una de las unidades

6 .

de
de
en

r

ARTICULO SEGUNDO: EMGESA S.A. E.S.p.  deberá,  en coordinac¡ón
con .el CND, efectuar las pruebas y proced¡mientos requeridos para
ampliar la capac¡dad de regulac¡ón AGC, de la Central Hjdioeléctrica de
Guavio.

ARTÍCULO TERCERO: Hasta tanto se hab¡lite ta ampliación de la
capacidad para efectuar Regulac¡ón Secundaria de Frecuencia de
acuerdo con la regulación vigente, la Central Hidroeléctr¡ca de Guavio
unrcamente podra prestar el Serv¡c¡o de AGC hasta la caDacidad de 230
N1W en cada unidad;  ante lo cual  s i  EMGESA S.A. E.S.p.  declara Dara sus
unidades una disponibi l ¡dad para AGC super ior  a este valor ,  a aquel las
unidades que salgan elegidas para prestar este servicio, se les limitará
su disponibi l idad declarada a 230 MW.

ARTICULO CUARTO: De conformidad con lo establecido en
Reso¡ución CREG 030 de 1996 y en el  Acuerdo CNO 289, e l  cambio de
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capacidad efect¡va de la Central Hidroeléctr¡ca de Guav¡o se haráefectivo a partir de las O0:00 horas del día siguiente af iuÁflimiento Oelos procedimientos de registro aplicables en 
"'i 

SIC, Oentro cie los cuates
se encuentra el envío al ASIC por parte del transportador, de lainformación de la capacidad de transporte 

"n 
fn"guuaiio, asignaoa algenerador en el Contrato de Conex¡ón.

Dado en Bogotá D.C. a los --- días del mes de octubre de 2006.

El Pres¡dente, El Secretario Técn¡co,

2. - Man¡festa€¡ón de voto mediante documento escr¡to y relac¡ón
de rec¡bo de los votos.

En respuesta a la anterior solicitud, los Miembros del Consejo Nacional
de Operación, respecto del proyecto de acuerdo antej trascrito,
manifestaron su voto mediante documento escrito en la forma en que se
ind¡ca en el siguiente cuadro, en el que tamb¡én se incluyen los
Empresas que son miembros del Consejo, las fechas en que fueron
recibidas las comun¡caciones de cada uno de ellos y el sentido oe caoa
voto.

RAFAEL PEREZ CARDONA ALBERTO OLARTE AGUIRRE"

Miembro CNO Fecha de rec¡bo de la
comunicación

Sentido del voto

EMGESA 20 de octubre de 2006 Positivo
CODENSA 23 de octubre de 2006 Positivo
E EPPN,I 23 de octubre de 2006 Positivo
CHIVOR 23 de octubre de 2006 Pos¡tivo
EPSA 23 de octubre de 2006 Positivo
ISAGEN 23 de octubre de 2006 Posit¡vo

Io
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TERIYOEN4CALI20 de octubre de 2006 Posit¡vo
E IVI SA 23 de octubre de 2006 Pos¡tivo
CORELCA
URRA
PROELECTRIC23 de octubre de 2006 Negativo

ERTO OLARTE AGUIRRE
ecretario Técnico.

3. - Autorización

Con base en lo anterior, el CONSEJO NACIONAL DE OPERACIóN, con el
voto favorable de ocho de sus m¡embros que corresponde al m¡n¡mo
número requerido, aprobó el acuerdo No 3Z+, antes trascrito.

4. - Elaborac¡ón del Acta.

En cumpl imiento de lo establecido en el  Acuerdo No 139 del  31 de mayo
de 20-01, firman la presente acta el pres¡dente y el Secretario Técnico,
en señal  de aprobac¡ón de la misma.

En constancia de lo anterior la suscriben.
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